Administración Tributaria
Conferencia 2
Tema I: Generalidades de la Ley 113 del Sistema Tributario en Cuba. Marco conceptual
Sumario: Generalidades de la Ley 113 del Sistema Tributario en Cuba. Conceptos
Bibliografía: 
· Ley 113 del Sistema Tributario Cubano
· Decreto No.308 del 2012
· Gaceta Oficial No.94 del 2021
Objetivo: Obtener conocimientos generales de la Ley 113 del Sistema Tributario en Cuba.
Introducción: Con los cambios económicos existentes en el país se hizo necesario la implementación de una nueva ley del sistema tributario y sus posteriores modificaciones, ajustándose al contexto histórico – social.
Desarrollo:
En coherencia con los nuevos escenarios económicos y sociales del país, que de forma gradual, flexible y efectiva garantice su implementación; siendo necesario la Ley 113 del Sistema Tributario en Cuba se aprueba el 23 de julio de 2012 por el Consejo de Ministros, entrando en vigor en enero de 2013, derogando la Ley No. 73, “Del Sistema Tributario”, de fecha 4 de agosto de 1994 y el Decreto Ley No. 169 “De las Normas Generales y de los Procedimientos Tributarios”, de fecha 10 de enero de 1997, con el objetivo de perfeccionamiento del modelo de gestión económica en los próximos años se requiere que el Sistema Tributario avance gradualmente y en amplitud, elevando su eficiencia y eficacia como mecanismo para la redistribución de los ingresos.
La Ley No.113 del Sistema Tributario y el Decreto 308, fueron publicados en la Gaceta Oficial Extraordinaria No. 53 del 21 de noviembre de 2012.  
Esta Ley tiene por objeto establecer los tributos, principios, normas y procedimientos generales sobre los cuales se sustenta el Sistema Tributario de la República de Cuba.
Posteriormente se modifica la Ley 113 con los decretos leyes 21 de 2020 (Gaceta Extraordinaria 68 de 2020) y 49 de 2021 (Gaceta Ordinaria 94 de 2021)

¿Cómo está estructurada la Ley Tributaria Cubana? 
 Posee 1 HAGO SABER, 4 POR CUANTO, 1 POR TANTO, 6 libros, 7 disposiciones transitorias, 9 especiales, 7 finales y 5 anexos. 
· LIBRO PRIMERO: Disposiciones Generales 
· LIBRO SEGUNDO: De los Impuestos 
· LIBRO TERCERO: De las Contribuciones 
· LIBRO CUARTO: De las tasas 
· LIBRO QUINTO: Del Régimen Especial para el Sector Agropecuario 
· LIBRO SEXTO: De la Gestión y Control de los Tributos

La Ley 113 establece 19 impuestos, 3 tasas y 3 contribuciones
Impuestos: 
1. Sobre Utilidades
2. Sobre ingresos personales 
3. Sobre las ventas 
4. Especial a productos 
5. Sobre los servicios 
6. Sobre la propiedad de viviendas y solares yermos
7. Sobre la propiedad o posesión de tierras agrícolas 
8. Sobre la propiedad o posesión de embarcaciones
9. Sobre el transporte terrestre
10. Sobre transmisión de bienes y herencias
11. Sobre documento
12. Sobre la utilización de la fuerza de trabajo
13. Sobre la utilización o explotación de los recursos naturales y la fauna silvestre
14. Por la ociosidad de las tierras agrícolas y forestales (se aplica en 5 provincias seleccionadas)
15. Por el uso y explotación de las playas (se aplica en los Cayos Coco y Guillermo) 
16. Por el vertimiento aprobado de residuales en cuencas hidrográficas (se aplica en las cuencas hidrográficas Tadeo, Martín Pérez, Luyanó y la Bahía de La Habana).
17. Por el uso y explotación de bahías (solo se aplica en Bahía de La Habana)
18. Por el derecho de uso de las aguas terrestres
19. Impuesto aduanero
Tasas:
1. Tasa por Peaje.
2. Tasa por Servicio de Aeropuertos.
3. Tasa por la Radicación de Anuncios y Propaganda Comercial.

Contribuciones:
1. Contribución a la Seguridad Social.
2. Contribución Especial a la Seguridad Social.
3. Contribución Territorial para el Desarrollo Local. 

Conceptos (Ley 113/12 Art 5):
Contribución: el tributo para un destino específico y determinado, que beneficia directa o indirectamente al obligado a su pago
Impuesto: el tributo exigido al obligado a su pago, sin contraprestación específica
Tasa: el tributo por el cual el obligado a su pago recibe una contraprestación en servicio o actividad por parte del Estado
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